Madrid, 5 de mayo de 2011
Estimado/a compañero/a:


En cumplimiento de los Estatutos Colegiales, recogidos en  el RD 1415/2006, de 1 de Diciembre de 2006, por el que se aprueban los Estatutos de los Colegios Profesionales de Graduados Sociales de España, el Colegio debe realizar la elección de parte de los miembros de su Junta de Gobierno, cuyo mandato caduca en el tiempo.

Dado que el citado Reglamento, recoge la renovación obligatoria de los cargos, que han terminado su compromiso colegial, sin perjuicio de su nueva presentación, se procede a la CONVOCATORIA DE ELECCIONES PARCIALES (por mitad de los miembros de Junta), en el seno de nuestro Colegio.

Para mayor claridad, especificamos los compañeros que cesan en la Junta por expiración de su mandato y aquellos otros que seguirán al no terminar su compromiso hasta Abril de 2013.

	PERSONAS QUE CESAN
	PERSONAS QUE PERMANECEN

	EVA TORRECILLA HERNÁNDEZ
	Mª ANTONIA CRUZ IZQUIERDO

	RAFAEL NAVARRETE PANIAGUA
	CARLOS RODERO VILLARREAL

	JOSE LUIS GONZÁLEZ MARTÍN
	Mª TERESA SILLERAS MARTÍNEZ

	IRIA MARÍA PEÓN GARCÍA
	LAURA ABIS GONZÁLEZ

	JOSÉ LANDIN ZORRILLA
	LUIS MIGUEL GARVI MENESES

	CONCEPCIÓN MINO MARTÍN
	MIGUEL ANGEL SALOM MORENO

	1 VACANTE
	GREGORIO ZURDO SANCHIDRIÁN



Adjunto acompañamos Convocatoria y normas de actuación para la nueva cobertura  de los puestos que cesan.

Como podéis observar, es nuestra pretensión que todos los Colegiados tengan la oportunidad de participar en la elección y poner a su disposición todos los medios legalmente establecidos, los cuales son el  voto por correo o bien el personal.

La votación personal se celebrará en el mismo acto de la Junta General Ordinaria que se celebrará el próximo día 20 DE JUNIO DE 2011 (LUNES). La votación por correo, deberá de seguir las normas contenidas en las instrucciones de actuación que se adjuntan a esta carta.
Con el fin de facilitar el voto personal, se ha estipulado que los compañeros podrán hacerlo de 10,00 de la mañana a 18.30 de la tarde, en nuestra sede Colegial, sito en calle de Alcalá num. 35-1ª planta,  en cuyo momento se efectuará el escrutinio y posterior elevación a la Junta General Ordinaria.

La Junta de Gobierno desea una participación activa de todos los colegiados con derecho a voto, así mismo desea que todos aquellos que cumplan los requisitos para ser elegibles y tengan interés en sumarse al objetivo principal de “potenciar y defender la profesión” presenten sus candidaturas. 

Asimismo os comunicamos, que el listado de colegiados tanto para votar como para presentar candidaturas ha quedado cerrado a 4 DE MAYO DE 2011 (MIÉRCOLES).


Aprovecho la oportunidad para saludarlos muy atentamente








        Vº Bº

Fdo.: Mª Teresa Silleras Martínez

    Fdo.: Mª Antonia Cruz Izquierdo

        Secretaria
CONVOCATORIA DE ELECCIONES PARA LA RENOVACIÓN DE CARGOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE MADRID


De conformidad con lo estipulado en el Capítulo Segundo de los vigentes Estatutos del Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, Real Decreto 1415/2006 de 1 de diciembre, y Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio, de 4 de mayo de 2011, donde se aprueba la convocatoria de Elecciones, con el fin de renovar parcialmente los cargos que estatutariamente corresponden cesar por finalización de su mandato, con arreglo y sujeción a los mencionados Estatutos y a las siguientes normas de actuación:

1.- CARGOS A CUBRIR
1.1.- Cinco vocales Ejercientes Libres o de Empresa

1.2.- Dos vocales No Ejercientes
2.- CANDIDATOS

Podrán ser candidatos los colegiados que lo soliciten y que, gozando de la condición de electores, no estén incursos en prohibición o incapacidad legal o estatutaria, cuenten al menos con la antigüedad en el Colegio de dos años y sean proclamados de acuerdo con las normas y condiciones estatutarias. Y aquellos que procediendo de otro Colegio y cumpliendo los anteriores requisitos así lo soliciten, y siempre que su anterior Colegio certifique su alta colegial, conservando su antigüedad y modalidad del Colegio de procedencia. 
3.- PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

3.1. La presentación de candidaturas se realizará fehacientemente o por correo certificado ante la Secretaría del Colegio desde el 10 de mayo al 23 de mayo de 2011, inclusive.

3.2. Los interesados presentarán su candidatura en modelo normalizado que se pondrá a disposición de los interesados, acompañando certificación y declaración que justifiquen los requisitos reglamentarios que se exigen, y que son:
3.2.1 Cargo para el que se presenta, debiendo ostentar la modalidad de colegiación del cargo a fecha 10 de mayo de 2011.
3.2.2 Clase de Colegiados (Ejerciente Libre, de Empresa o no Ejerciente)

3.2.3 Hallarse al corriente de pago de las cuotas colegiales

3.2.4 Encontrarse en pleno disfrute de sus derechos colegiales

3.2.5 Compromiso de prestar juramento o promesa exigido por la legislación vigente.

3.3. El mero hecho de la presentación de las candidaturas en la forma descrita precedentemente, presupone la aceptación por parte del candidato de las presentes normas electorales, así como todas las obligaciones, compromisos, derechos y prerrogativas que el cargo comporta.

4. PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Recibida la candidatura en tiempo y forma, será examinada por la Junta de Gobierno en reunión a celebrar el 25 de mayo de 2011.  En dicha reunión se proclamarán los candidatos que reúnan todas las condiciones exigidas y se aprobará el censo electoral.
4.2 Los candidatos podrán por si o representados, asistir a este acto.

5. CAMPAÑA ELECTORAL

La Campaña Electoral se iniciará el 30 de mayo y finalizará el 17 de junio de 2011 inclusive. Los candidatos tendrán derecho, previa solicitud a la Secretaría del Colegio, a que se les faciliten etiquetas con la dirección de los Colegiados con derecho a voto, sobres y papeletas.
6.- VOTACIÓN Y ESCRUTINIO

6.1. A fin de facilitar la plena libertad de derecho de voto, agilizando el escrutinio y proclamación en el acto reglamentario, de la Junta General Ordinaria a celebrar el día 20 de junio de 2011, en la Sede Social del Colegio, a las 9,30 en primera convocatoria, y a las 10 en segunda, se aprueban por la Junta de Gobierno las siguientes normas complementarias de actuación:

6.1.1. VOTO PERSONAL

La Junta de Gobierno abrirá el acto reglamentario de la Junta General Ordinaria a las 9.30 en primera convocatoria y a las 10 en segunda, exclusivamente para la constitución de la Mesa Electoral, compuesta por tres colegiados designados por sorteo en sesión pública de la Junta de Gobierno, entre los colegiados con más de dos años de colegiación que no tengan cumplidos los sesenta y seis años el día de la elección. Desde las 10 horas y hasta las 18.30 horas se podrá votar los cargos vacantes, libre e ininterrumpidamente, en forma personal.


6.1.2. VOTO POR CORREO

El Colegiado que no pueda asistir personalmente a la votación, podrá emitir el voto por correo certificado, debiendo acompañar fotocopia del DNI o de su carnet colegial,  en vigor, en sobre dirigido al Presidente de la Mesa Electoral donde se incluyan dos sobres de color con las papeletas de voto dobladas en su interior y debidamente cerrados, a efectos de control mediante el envío diferenciado del voto para los vocales Ejercientes y para los vocales No Ejerciente y para salvaguardar el secreto de su votación.
Aclaración: El sobre que se vaya a certificar contendrá  fotocopia de:

· El DNI o carnet colegial, en el sobre a remitir por correo
· Dentro del sobre con la remisión al colegio, se introducirá el sobre debidamente cerrado con las papeletas de Vocales Ejercientes.
· Dentro del sobre con la remisión al colegio, se introducirá, el sobre debidamente cerrado con las papeletas de Vocales No Ejercientes

Este criterio, tiene por objeto el salvaguardar el secreto del voto de quien lo remite.

“LOS VOTOS QUE NO HAYAN LLEGADO A LA SEDE COLEGIAL el día 17 de junio de 2011, es decir el día hábil antes del inicio de la votación,  SE CONSIDERARAN NULOS, TAL Y COMO MARCA LA LEY ELECTORAL” y no se introducirán en las urnas. Esto con el fin de evitar duplicidades de votos ( presencial y por correo, dado que al iniciarse el horario de votación se incluirán primeramente los votos que hayan llegado por correo y se tacharan o anotaran a los compañeros que hayan efectuado esa forma de votación, para evitar duplicidades de votos). 

El sobre que se vaya a certificar deberá ir expresamente dirigido al Colegio, con la expresión: Sr. Presidente de la Mesa Electoral del Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Madrid, calle Alcalá, 35- 1º piso. (28014-MADRID).


Los sobres donde deberán incluirse las papeletas y las papeletas serán emitidas y circuladas por el Colegio para su uso diferenciado, es decir, para cada clase de voto (Vocales ejercientes y Vocales No Ejercientes).

6.2. Una vez finalizada la votación, a las 18.30 horas del mencionado 20 de junio de 2011, la Mesa Electoral, con asistencia de los Interventores de cada uno de los candidatos que así lo deseen, formalizarán Acta detallada de los resultados e incidencias, en su caso elevándose a la Junta General Ordinaria propuesta de candidatos que han de cubrir los puestos vacantes de la Junta de Gobierno
La Junta de Gobierno exhorta a todos los Colegiados  con derecho a voto, al ejercicio del mismo, con la libertad, seriedad y respeto a las normas de actuación que nuestra Democracia exige, esperando que el buen ejercicio de esta obligación estatutaria,  sirva para elegir a los que en el momento presente-futuro han de regir nuestro Colegio Profesional y cuidar de la mejor defensa de nuestra profesión.

CALENDARIO ELECTORAL

MAYO-4        
CENSO CERRADO (ART.42)
MAYO-4

CONVOCATORIA DE ELECCIONES Y JUNTA 





DE GOBIERNO
MAYO-10

PRIMER DIA DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

MAYO-23 

ULTIMO DIA DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS

MAYO-25

PROCLAMACIÓN DE CANDIDATOS Y JUNTA DE GOBIERNO
MAYO-30

INICIO CAMPAÑA ELECTORAL

JUNIO-17

FIN CAMPAÑA ELECTORAL

JUNIO-20

VOTACIÓN Y ESCRUTINIO Y JUNTA GENERAL ORDINARIA 



JUNIO-20

COMUNICACIÓN RESULTADOS
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